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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGOI/0508/2018 

' Ciudad de México, a 09 de mayo de 2018 

GENERMASA OIL ANO GAS, S.A. DE C.V. 
Camino Real de Carretas No. 3 9 9, 
Col. Milenio,lll, C.P. 76060 i 

Querétaro, Querétaro 
Tel: 01 (442) 5389 195 
Correos electrónicos: madelarosa@genermasa.com y calidad@geoermasaoil~.com 
PRESENTE \ 

Hago referencia a su solicitud de fecha 08 de marzo de 2018, recibida en el Área de Atención al 
Regulado de la Agencia Nacional de ~eguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 

, Sector Hidrocarburos (AGENCIA) el mismo dfa. mediante la cual solicitó la /Autorización como 
Tercero para emitir los Dictámenes Técnicos y realizar las Evaluaciones Técnicas para las actividades 
de transporte terrestre por medio de Duetos de Petróleo, PetroUferos y Petroqufmicos. 

Al respecto, esta Dirección General de Gestión de Operación Integral, con fundamento en los 
artículos 1, 2 fracción VIII, 4 fracción XX, 18 fracciones 111, XVIII y XX y 30 fracción VI, del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección\ al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, 22 y 23 de las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los 
Lineamientos para la Autorización, Aprobación y Evaluación del Desempeño de Terceros en Materia 
de Segurid~d Industrial, Seguridad Op~ativa y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, publicadas el 29 de julio de 2017 en el Diario Oficial de la Federación y unf vez 
cumplidos los requisitos establecidos en la Convocatoria para obtener la Autorización cor11o Tercero 
para emitir los Dictámenes Técnicos y realizar las Evaluaciones Técnicas para las actividades de 
transporte terrestre por medio de Duetos de Petróleo, Petrolíferos y Petroqufmicos y en el trámite 
con homoclave ASEA-Q0-045 Autorización como Tercero en materia de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y toda vez que el 
Comité de Terceros ASEA sesionó el 09 de mayo de 2018 y emitió opinión favorable respecto de la 
solicitud señalada en el párrafo que antecede, otorga la AUTQRIZACIÓN a favor de: 

GENERMASA OIL ANO GAS, S.A. DE C.V. 
como 

TERCERO AUTORIZADO 
Con Regístro No. 

TA-D-A07-09/2018 

l'agina 1 del 

1 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 209. Jardines cm 1,¡ Momaña, Delegación Tlalpan, C.P. J ,¡ ;no. 
/ Tei: (55) 91/.6 Ol 00 - www asea,gob rolf. 

L~ Agenci~ N~clon~l de Seguridad Industrial v de Pro¡ecclón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos t~mblén utillz~ el acrónimo' ASEA· 
v las palabras "AgenciJ de Se¡\urldod. [nergf~ y Ambitnte' como parte de su idemldild ln;tltucion~l 

\ 

\ 



1 

) 

SEMARNAT 
SECRETARiA DE 
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AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión lnd~strial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGOI/0508/2018 

Para emitir los dictámenes técnicos y realizar las evalu~ciones técnicas, conforme a lo establecido 
en las Disposiciones administrativas de carácter general q4e establecen los lineamientos en materia 
de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente, para el transporte 
terrestre por medio de Duetos de Petróleo, Petrolíferos y Petroquímicos. 

La presente AUTORIZACIÓN mantendrá una vigencia de 2 años. surtiendo efectos a partir de la 
fecha de su expedición, quedando sujt?ta al cumplimiento de las Condiciones de Operación señaladas 
en el ANEXO 1 CONDICIONES DE OPERACIÓN. 

Para tales efectos, únicamente el personal que se indica en el ANEXO 2, podrá emitir los dictámenes 
técnicos y realizar las evaluaciones técnicas referidos en las Disposiciones administrativas de 
carácter general 'que establecen los lineamientos en ' materia de Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y Protección al Medio Ambiénte, para r l tránsporte terrestre por medio de Duetos de 
Petróleo, Petrol(feros y Petroqufmicos. toda vez que demostraron contar con la competencia técnica 
necesaria. 

La AGENCIA suspenderá o revocar~ la presente AUTORIZACIÓN en los casos de incumplimiento a 
cualquiera de las Condiciones de Operación mencionadas en el ANEXO 1, además de lo establecido 
en los artículos 33 y 34 de las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los 
Lineat¡nientos para la Autorización, Aprobación y Evaluación del Desempeño de Terceros en Materia 
de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

Considerando la importancia y responsabilidad que conlleva la presente AUTORIZACIÓN, lo 
exhortamos a respaldarla con ética y profesionalismo, a fin de mantener su vigencia. 

ATENTAME~TE \ 
EL DIRECTOR G Al 

BIOL. RAFAEL CONTRERAS LEE 

Por yo yso responsgb!e del pqge!. !gs cogjgs de conocimjento de este asunto son remlt/dgs vla electróo!cg 
C.c.p. Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial. Conocimiento. 

lng. José Luis Gom:ále;¡: Gorn:áleit.- Jefe del¡¡ Unidad de Supervisión, lnspecéión y VIgilancia lndusul¡¡l, Conocimiento. 
Archivo con referencia al folio: 03976/04/18 

Páglrl<l l. tic J. 

B.oulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P1 14 210. 
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Y RHCUI\SOS NATURAI.F.$ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGOI/0508/2018 

ANEXO 1 

CONDICIONES DE OPERACIÓN 

L La recepción del oficio de AUTORIZACIÓN por parte del Tercero implica la aceptación 
incondicional de las Condiciones de Operación que emita la AGENCIA, sin períuicio de las 
obligaciones que se establezcan en las demás disposiciones jurfdicas y normativas aplicables. 

2. La vigencia de la presente AUTORIZACIÓN será de dos años a partir de la fecha de 
expedición. 

3. Los Responsables Técnicos en listados en el ANEXO 2 de la AUTORIZACIÓN, serán los únicos 
que emitirán los Dictámenes Técnicos y ~ealizaran las Evaluaciones Técnicas de ·acuerdo con 
lo establecido en las DispoéiGiones administrativas de ~arácter general que establecen los 
lineamientos en materia de Seguric:fad Industrial, SegtJrida.q Operativa y Protección al Medio 
Ambiente, para el transporte terrestre por me-dio de Due:ws de Petróleo. Petrolíferos y 
Petroquímicos. ~ • 

4. El Tercero Autorizádo por la AGENCIA es tlirectamenEé responsable de la veracidad de los 
Dictámenes T éenicos Q]Ue emita y las Evalt:Jaci®nes- TeEnicas que realice mn información veraz. 
en forma do"'umentada, completa y sin ~rrores . 

1 f 1 ,. 
S. Presentar a la AGENCIA uo informé trime-str~l de la's ~c'tíyídad~ realizada~ bajo el amparo de 

la presente AUTORIZACIÓN. duramte los, pnm~m5 qwlr\ce días de los mesas de enero. abril. 
julio X OGtubre de caoa año. Dict:1 ~ il')fOr[iTle 1d~oerá indicar; 

a. Nornbre del Reg,ulgyJq. • , 
b_ Fectta (s) de rea li~ción d~ los tr~bªjQS. 1 
c. Horanos de realizaciO.n de les trabajos. 
d. Nombre y. Número de los Dictámenes T écnic®s , 

Técnicas r~~lizagas. 
e. Resultados sat lsfactoj io·s y na sat isf:a(tQrio~. 
l Motivo del tralfctjo a desarrollar. 
g. DCDmicilio en sonde se llevan a caoo los trabajos·, 

y las Evaluaciones 

h. éA e~o de s~ Fesultados satísflactori0s-: 
1. N(lmero de Dictamen Técnico aproffiat'ori'o emi~ido y/ o Evaluación Técnica 

realí_zada 

i. 

íi. Fecha de emisión del Dietamen Técnic0 aprot3a.torio emitido y/o Evaluación 
Técnka reallzada. -- · 

En caso de resultacjes no satisfact0rios: 
i. Número de registro 0 acta elaporada. 
ii. Fecha de emisión efe registró o acta elaborada 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGOI/0508/2018 

ANEXO 1 

CONDICIONES DE OPERACIÓN 

iii. No conformidades ident ificadas. 
iv. En su caso, plazo establecido para atender las no conformidades. 

j. En caso de rechazar servicios: 
i. Nombre del Regulado. 
ii. Fecha de rechazo. 
iii. Motivo del rechazo. 

k. En caso de existir rescisión de contratos de los servicios prestados: 
i. Nombre del Regulado. 
ii. Fecha de rescisión. 
iii. Motivó o causas. 

l. En caso de existir negación de entrega de información por parte del Regulado 
durante el desarrollo de los trabajo.s. 

i. Nombre del R~gu lado. 
ii. Periodo de realfzación de trabajos. 
iii. Motivo del regulado pdr el que negó la información. 

m. Plan de trabajo por cada servic;io. 
n. En caso de no haber emititlo Dictrámenes Té..cnicos o haber realizado Evaluaciones 

Técnicas en el trimestre c.orrespoñdienfe. debe hacerlo del conocimiento de esta 
AGENCIA por escrite, en los plazos señalados. 

6. Proporcionar a la AGENCIA la información que ésta le requiera a efecto de demostrar que su 
actuación no implica conflicto de intereses y que se ajusta ª los criterios de imparcialidad. 
independencia e Integridad. Para tal efect-o, el te'rc.ero deberá apegarse a lo establecido en el 
Código de Ética y en el Código de Conducta para los Ter~eros Autorizados y Aprobados por 
la AGENCIA. 

1 

7. Prestar los servicios como Tercero cuando la AGENCIA lo solicite o a petición de parte. 

8. Solicitar a la AGENCIA la modifícación de la AUTORIZACIÓN en caso de tualquier cambio 
que afecte las condiciones conforme las cuales el Tercero fue autorizado, dentro del término 
de diez días hábiles siguientes cont~dos a partir de la fecha de dicha modificación. 

9. En caso de amRiiación o reducci~n en la est ructura del organigrama, deberá solicitar la 
actualización del ANEXO 2. 

... 
10. En la prestación de cualquier servicio. deberá apegarse en todo momento a su Manual de 

Aseguramiento de la Calidad y Manual de Procedimientos, así como contar con los registros y 
soportes documentales que permitan garantizar la calidad de sus trabajos. ~ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio No. ASEA/UGI/OGGOI/0508/2018 

ANEXO 1 

CONDICIONES DE OPERACIÓN 

11. Recabar y resguardar los elementos de prueba que permitan documentar la realización de los 
trabajos como 'Tercero. con la finalidad de acreditar la veracidad de lo circunstanciado en sus 
dictámenes técnicos, eva luaciones técnicas e informes Himestrales e informes trimestrales. 

12. Contar con medios de identificación para todo el personal descrito en el ANEXO 2. 

13. Abstenerse de emit ir o suscribir dictámenes. reportes. informes o cualquier otro documento 
que avale el cumplimiento de normas oficiales mexicanas o cualquier otro instrumento 
regu latorio o normativo, sin es~~r .debidaménte aprobado o autorizado, en términos de la 
normatividad vigente aplicable'. 

14. Apegarse a los formatos, criterios y disposiciones que publique la AGENCIA a través de 
cualquier medio, que rijan su actu.ar carne Tercero Autorizado. 

15. Elaborar el pla.n de trabajo parq ~a da servitio que. al me.nos incluya: el alcance del servicio, los 
procedimientos aplic~bles, té¡::niéas·:e:sti=,idÍstk¡;¡.s -a utill:z;ar, los recurs0s humanos necesarios, 
incluyendo al ~ersonal submnt~ataoo .para la real iz.a~iÓn de lps servicies (desglosando las 
horas- hombre a utilíz.ar), y el eerf~:>dEJ de ~jecueión ('desglosa-Elo por fases y/9 actividades con 
la duración de cada una). 1 ' ro '1 .. 

V . 

l ( j \ ~~ 

~ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Operación Integral 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGOI/0508/2018 

ANEXO 2 
1 

PERSONAL AUTORIZADO 

Para emitir los dictámenes técnicos y realizar las evaluaciones técnicas, conforme a lo establecido 
en las Disposiciones administratjvas de carácter general que establecen los lineamientos en 
materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protecti::ión al Medía Ambiente, ¡:¡ara el 
transporte terrestre por medio de Duetos de Petróleo, Petrolíferos y Petroquímicos. 

1 

María Eugenia Moreno Castro 
) 

José León Ramír-ez Villanueva 
\ r 

Luis Guillermo Rodrígue~ Vel_ázquez 
\ 

1 

/ 

1 
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